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Cuenca, 08 de enero del 2007 

Economista 
Oswaldo Francisco Verdugo Abad 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios del Centro 
Medico de Adelgazamiento No Endocrinológico LIGHTSILUET CIA. LTDA., en 
sesión de carácter universal realizada el día de ayer, han tenido el acierto de designarle 

para el cargo de Presidente, por el período de cinco afios. Sus funciones están 
claramente establecidas en el Estatuto Social de la Compañía, los mismos que se 
encuentran protocolizados mediante escritura Pública celebrada el 31 de julio del 2006, 
ante el Doctor Francisco Carrasco, Notario Quinto del Cantón Cuenca, e inscrito en el 
Registro Mercantil del cantón Cuenca, bajo el número 309 el 21 de agosto del 2006. 

Con este motivo a nombre de los socios de la compañía y el mío propio le hago llegar 
mis congratulaciones por tan acertada designación, debiendo Usted subrogar al Gerente 
en la representación legal de ser necesario. 

Atentamente, 

  

Ecf. Paulina Olimpia Avilés A. 
Gerente. 

Econ. Oswaldo Francisco Verdugo Abad, acepto el cargo para el que he sido designado 
y para constancia firmo en Cuenca 8 de enero del 2007. 

Eco. Oswaldo Francisco Ve 

CC. 030123039-7 

  

 


